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Santa Cruz de la Sierra,22 de Abri! de 2025

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50modifi^cada por la Ley Departamental N" 309, gf código c¡v¡1, rá ñesolución Administrativa No oo4t2o24de 14 de febrerode 2024, el memorial de solicitud de Personalidad ¡uiídica y'"r rnióir" LegailL SJ SJD DAJ pJ 117 2o25de 22 de Abritde 2025.

CONSIDERANDO:

Que, la Constitución PolÍtica del Estado en su Artículo 300, parágrafo l, Numeral 13, establece comocompetencia exclusiva.de.los Gobiernos Departamentales Autónomos: ótorgar"p"r.on"iioáo jurídica a organizacionesNo Gubernamentales, fundaciones y entidadés civiles sin fines de lucro que dlsarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamental No 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que elGobierno Autónomo Departamental otorgue personalidad Jurídica.

Que' el lnforme Legal lL sJ sJD DAJ PJ 117 2025 de 22 de Abril de 2025, goncluye que la solicitanteFRATERNIDAD TARQUEADA "UNloN cHoQUEcoTA - SANTA cRUz", ¡,, 
"rrpi¡ol 

para ta obtención de supersonalidad jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No S0y el Código Civil y demás normas querigen la materia y en consecuencia recoriienda se proóeda'" l" Rrrn, de la Éesolució-n Administrativa que otorgaPersonalidad Jurídica al solicitante y se proceda a ta piotocáiii""i¿n de sus documentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) Departamental de Gestión lnstitucional, en virtud de la Resolución Administrativa No00412024 de 14 de febrero de 2p2a y en representación del Gobierno Autónomo oefartamental de santa cruz, pordelegación, en uso de sus atribucioneé y funcíones.

RESUELVE:
Artículo Primero.- otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denominación FRATERNIDADTARQUEADA "UNloN cHoQUEcoTA ' SANTA cRUz" clasifitada como ASoClActoN CtVtL, como persona jurídicasin flnes de lucro, con domicilio.en.el Municipio de Santa cruz de la sierra, provincia Andres lbañez, Departamento desanta cruz - Bolivia, con la prohibición de dld¡carse 

" ot. rroio qrá no sea el indicado en su Estatuto orgánico, asítambién a actividades ilícitas que atenten a la seguridáo óooi¡"í¡ajo sanción de revocatoria de la personalidad
Jurídica' Por la Notaría de.Gobierno se dispone la p-rotocolizlc¡on áe su Estatuto orgánico con sus Xll capítulos,37Artículos y su Reglamento lnterno con sus X Capítulbs, 23 ArtÍculos. 

-

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivoso actividades a desarrollar se encuentrén sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la auiorización expresa ante lasinstancias municipales, departamentales yio nacionáles competeñtes, cumpliendo con los requisitos y normativascorrespondientes.

El Gobierno Autónomo Departamental de santa cruz, realizaÉ la respectiva publicación de la presenteResolución Administrativa en la Gaceta oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto Departamental 300, de fecha14 de enero de2020

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Regístrese, Cúmplase y Archívese.
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